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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ : 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180901028P04191 ] 

[ "TACTO O CONTRATO: 
[ - CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

OTORGANTES . ] 

    

   

  
  

: NoE 4 E Persona que le 
Identificación 

«Persona |: Nombres/Razón social :¿Dpo Intervi representa 
  

Nacionalidad] Calidad 
  

ROMERO JOUVIN SYLVIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0908850597 

    
ECUATORIA 

Natural MATILDE DERECHOS NA GEDENTE 
morral. [TARREINTRIAGO JUAN POR SUS PROPIOS — [cepa moesocosa  JEGUATORIA [ecncire 

CARLOS DERECHOS NA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:55) 

  

  

   

  

Persona que.       
                  
  

  

   
  

      

  

  

  

  

    

E a AO ón Pecerelas] | Pealléa representa 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural. [ROMERO JOUVIN EMILIO JOSE |[PPR eo CÉDULA osoez88517 [Eo DS 

[UBICACIÓN 
2 Provincia MES EA _ Parroquia" ES a 
GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPOION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

' 1 CUANTÍA DEL ACTO O 
[[Essrraro: 400.00 A-     
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Vigésimo Octovo de Guayaquil $ 
NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL ! 
FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:08) AS Ai 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES         

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ROMERO JOUVIN SYLVIA 
MATILDE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908850597 

  

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-11-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ABOGADA NICOLE VELASQUEZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 
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ESCRITURA DE CES O Ran 

CIPACIONES DE COMPAÑÍA DE... z 

_RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE 

OTORGA EL SEÑOR JUAN CARLOS 

TARRÉ INTRIAGO A FAVOR DEL 

SEÑOR EMILIO JOSÉ ROMERO 

DI: DOS TESTIMONIOS. --onnmonm=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los VEINTE 

días del mes de NOVIEMBRE de dos mil dieciocho, 

ante mí, abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

Notaria Titular Vigésimo Octava del cantón Guaya- 

quil, comparecen a la celebración del presente ins- 

trumento el señor JUAN CARLOS TARRÉ INTRIA- 

GO, por sus propios derechos, quien declara ser 

mayor de edad, ecuatoriano, casado, de profesión 

abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, 

de paso por esta ciudad de Guayaquil; la señora 

SYLVIA MATILDE ROMERO JOUVIN, por sus pro- 

pios derechos, quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, de profesión abogada, con 

domicilio en el cantón Samborondón, de paso por 

esta ciudad de Guayaquil; y, el señor EMILIO JO- 

SÉ ROMERO JOUVIN, por sus propios dere , 

quien declara ser mayor de edad, ecuatorianq, viu” 

do, de profesión abogado, con domicilio en el     

RIA 
Vigésimo Octava de Guayaquil 
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' tón Samborondón, de paso por esta ciudad de Gua- 

yaquil; Los comparecientes son capaces para obli- 

garse y contratar, a quienes doy fe de conocerlos, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido ve- 

rificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y, papeletas de vota- 

ción, y demás documentos debidamente certifica- 

dos que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resulta- 

dos de esta escritura pública de CESIÓN DE PAR- 

TICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABI- 

LIDAD LIMITADA, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase autorizar en el registro de escrituras, que está a su 

cargo, una por la cual conste la cesión de participaciones 

de compañía de responsabilidad limitada y las demás de- 

claraciones y convenciones que se contienen al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración de esta escritura pú- 

blica, por una parte, el doctor JUAN CARLOS TARRÉ IN- 

TRIAGO, por sus propios derechos, a quien se lo denomi- 

nará en lo sucesivo como “el cedente” y, por otra parte, el 

doctor EMILIO JOSÉ ROMERO JOUVIN, también por sus 

propios derechos, a quien, asimismo, se lo podrá denomi- 

nar simplemente como “el cesionario”. También compare- 

ce, por sus propios derechos, y para los efectos señalados



PA 
” 

1 enla Cláusula Sexta, la señora abogada SY 5 
a abogada ROTAR 

2 ROMERO JOUVIN DE TARRE, cónyuge delj hato Oye Je ApaVl E 

3 CARLOS TARRÉ INTRIAGO. SEGUNDA.- ANTECEDEN- 

   
   

4 TES.- (UNO).- Mediante escritura pública que autorizó el 

s Notario Quinto de Guayaquil el veintinueve de octubre del 

6 dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

7 el veintiséis de noviembre del mismo año, se constituyó la 

g Compañía ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS, C. LTDA., 

9 con un capital social de diez mil dólares de los Estados 

10 Unidos de América, integramente suscrito y pagado, divi- 

1 dido en diez mil participaciones de un dólar cada una; de 

12 las cuales, ciento noventa y dos participaciones fueron 

13 suscritas y pagadas por el doctor JUAN CARLOS TARRÉ 

14 INTRIAGO.- (DOS).-A partir de entonces y hasta la fecha, 

1is se ha llevado a cabo un aumento de capital y varias cesio- 

16 nes de participaciones que incrementaron, en su momen- 

17 to, el número de participaciones que son de propiedad del 

18 doctor JUAN CARLOS TARRÉ INTRIAGO.- Con motivo de 

19 lo indicado en el número anterior, en la actualidad el doc- 

20 tor JUAN CARLOS TARRÉ INTRIAGO es propietario de 

21 cuatro mil cincuenta y nueve (4.059) participaciones, de 

22 un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

23 América, las mismas que están representadas en lo Certi- 

24 ficados de Aportación números ochenta y nueve (89), no- 

25 venta y dos (92), ciento uno (101), ciento dos (102) y ciento 

2) 
de yy 

e 

tres (103), según consta en el Libro de Socios y Partic 

ciones de la citada Compañía. TERCERA.- CESIO 

PARTICIPACIONES.- Previo el consentimiento unáni 

  

      
  

M8 LUCRECIÁ CÓRDOVA LÓPEZ 

ZG NO TAR
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todos los socios de la Compañía ROMERO MENENDEZ, 

ABOGADOS, C. LTDA., otorgado en la Junta General Ex- 

traordinaria celebrada el cinco de noviembre del dos mil 

dieciocho, el doctor JUAN CARLOS TARRÉ INTRIAGO, por 

virtud de esta escritura pública, tiene a bien ceder y trans- 

ferir, como en efecto cede y transfiere, a favor del doctor 

EMILIO ROMERO JOUVIN, todas las cuatro mil cincuenta 

y nueve (4.059) de un dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica cada una, que actualmente tiene en propiedad. Todas 

las participaciones cedidas están representadas en los 

Certificados de Aportación números ochenta y nueve (89), 

noventa y dos (92), ciento uno (101), ciento dos (102) y 

ciento tres (103). El cesionario, que es de nacionalidad 

ecuatoriana, declara que acepta la cesión y transferencia 

hecha a su favor, en virtud de la cual pasa a ser propie- 

tario Único y exclusivo de las participaciones que por esta 

escritura pública le han sido cedidas por el cedente. 

CUARTA.- VALOR.- Según se dijo en la cláusula anterior, 

el precio o valor total de la transferencia de participaciones 

cedidas en virtud de esta escritura es de cuatro mil cin- 

cuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 4.059.00), que el cedente declara haber recibido ya, 

en efectivo, de parte del cesionario, por lo que no tiene 

ningún reclamo que hacer en contra de él por virtud del 

valor de transferencia, que, por consiguiente, se declara 

pagado en su integridad, ni por ningún motivo que se rela- 

cione con esta cesión de participaciones. Además, el ce- 

dente declara que, como consecuencia de la transferencia
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CARBO /CONCEPCION/ 

FECHA DE NACIMIENTO 1957-10-20 
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SsXO FP . p ea 
ESTADO CIVIL CASADO olricolen > 
TARRE INTRIAGO 
JUAN CARLOS FIRMA DEL CEDULADO. 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

4 O£ FEBRERO 2010 rica ran in 
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"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ABOGADA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROMERO PARDUCCI EMILIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JOUVIN SYLVIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL a 2016-04-20 Ñ 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-04-20 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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Dirección CsnéraTde Registro remito” * ” 
- tificación y Cedulaciós 

NO OTARIANS 
Vigesimo Octovo de Guayaquil NS ! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD paraa - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR de 
+ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

               

Número único: de identificación: 0908850597 

Nombres del ciudadano: ROMERO JOUVIN SYLVIA MATILDE 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar -de-nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20-DE OCTUBRE DE 1967 
  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
“Sexo: MUJER 

  

“Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Córiyuge TARRE INTRIAGO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 15 DEJUNIO.DE 1993 

Nombres del padre: ROMERO PARDUCCI EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Noimbies dela madre: JOUVIN SYLVIA 

Nacioñalldad: ECUATORIANA 

Fécha de Ípeciición: 20 DE ABRIL DE 2016 

“Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

IA OP HER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS / A     

  

N? de certificado: 188-174-22772 

Mi 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la fQ ADA Ars 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivi!.; gob.ec 

                    

  

        

  

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD-"——- 

  

    

  

Número único de:identificación: 1706895024 

Nombres del ciudadano: TARRE'INTRIAGO JUAN CARLOS 

7 Condición del cedulado: CIUDADANO > | 

— Lugar de-nacimiento:. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) ] 

  

Fecha.de nacimiento:31 DE DICIEMBRE DE:1967 

  

:) Nacionalidad: ECUATORIANA! 
1 - : 

ya lobo * (Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA - : 

* Estado Civil: CASADO al 

Cónyuge: ROMERO JOUVIN SILVÍA MATILDE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIÓ.DÉ 1993 

Nombres del hadjo: TARRE JULIÓ | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dé la madre; INTRIAGO SARA 

Naciofalldadi ECUATORIANA 

_Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición dé donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - 
GUAYAQUIL 

    
   

N? de certificado: 187-174-22796 

  

        

  

  

  

      

  

      

  

        | IN | | | [ IM | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-174-22796 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación — ==eu=n==== 

Documento firmado electrónicamente AB, LUCRECIA CO) 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LO t GALA RIA 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escril Hire ltrada Geereguíl 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN TFIDAD-—"—-—: . 

  

Número único.de identificación: 0908288517 

Nombres del ciudadano: ROMERO JOUVIN EMILIO JOSE 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de=nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION): 

  

¡Fecha de hacimiento: 2/DE MARZO'DE 1965 

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: HOMBRE 

  

atnióción: SUPERIOR á 

; Profesión ABOGADO 

Estado Civit: DIVORCIADO : 

f CórlyuaseNoRedisita E 

Nombres del padre: ROMERO PARDUCCI ANTONIO EMILIO NICOLAS 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JOUVIN MARQUEZ DE LA PLATA SILVIA MARIA 

“ MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

a Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

“Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 
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N? de certificado: 189-174-22856 
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189-174-22856 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pa 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



 



   

    IAR ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL exrrad er 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, C C. 

DIECIOCHO. - 

En Guayaquil, a las doce horas del día cinco de noviembre del dos mil 
dieciocho, en el vigésimo primer piso del Edificio Induauto, signado con 
el número 806 de la Avenida Quito, se reúnen los siguientes socios de la 

Compañía ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, C. LTDA.: a) El doctor 

Nicolás Parducci Sciacaluga, por sus propios derechos, cómo propietario 
de tres mil ciento cincuenta y dos participaciones; b) La abogada Maria 
Soledad Romero de Trujillo, a nombre y en representación de los 
sucesores del doctor Héctor Romero Parducci, copropietarios de cuatro 
mil quinientas veintiséis participaciones, según consta de la carta poder 
que se archiva en el expediente de esta Junta; c) El abogado Xavier 
Romero Parducci, por sus propios derechos, como propietario de treinta 
participaciones; d) El doctor Mauricio Arosemena Romero, por sus 
propios derechos, como propietario de quinientas veinticuatro 
participaciones y, además, a nombre y en representación de los socios 
doctor Emilio Romero Jouvin, doctor Juan Carlos Tarré Intriago, 
abogado Carlos de Tomaso Rosero y abogado Joaquín Zevallos Franco, 
como propietarios estos de cuatro mil trescientas setenta y nueve, cuatro 
mil cincuenta y nueve, sesenta y cinco y noventa y un participaciones , 
respectivamente, según constan de las cartas poderes que archivan en el 
expediente de esta Junta; e) El doctor Alexis Mera Giler, por sus propios 
derechos, como propietario de un mil ciento veinticuatro participaciones; 
y, 1) La abogada Consuelo Espinoza Mateus, por sus propios derechos, 
como propietaria de cincuenta participaciones. 

En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado, los nombrados socios resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General, estando también unánimes en que en la 
Junta se traten los siguientes asuntos como el orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la proyectada cesión y transferencia de 

participaciones que desea realizar el socio doctor Juan Carlos Tarré 
Intriago; y, 

2) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado con el 
anterior. 

Por consiguiente, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 
119 de la Ley de Compañías, se declara que esta Junta Gen: 
Extraordinaria de Socios queda válidamente constituida, teniendo/fomo    

    

designan al doctor Mauricio Arosemena Romero para que presida [esta / 

A 

AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
TARÍA 

Vigésima Octava de Guayaquil
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Junta; y, actúa como Secretario, el Gerente General. .de-la-—misma--—-—" - 
abogado Xavier Romero Parducci. 

El Presidente de la Junta, considerando que en esta reunión se 
encuentran presentes y representados todos los socios de la Compañía y, 
por consiguiente, que existe la totalidad del capital social, declara 
instalada y abierta esta Junta General y manifiesta que se debe proceder 
a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

A continuación, el doctor Mauricio Arosemena Romero indica a los 
asistentes el deseo de su representado, el doctor Juan Carlos Tarré 
Intriago, de ceder y transferir todas las cuatro mil cincuenta y nueve 
(4.059) participaciones que él tiene actualmente en propiedad en la 
Compañía y que constan representadas en los Certificados de Aportación 
números 89, 92, 101, 102 y 103. 

Inmediatamente, la Junta General pasa a resolver sobre esta proyectada 

cesión y transferencia y, la Junta, luego de deliberar al respecto y conocer 
la decisión de todos y cada uno de los demás socios, resuelve autorizar 
que la mencionada cesión y transferencia de todas esas 4.059 
participaciones sea hecha a favor del socio doctor Emilio Romero Jouvin. 
En este último punto, la Junta deja constancia que no procede el 
requisito exigido por el Artículo 113 de la Ley de Compañías, pues el 
mencionado cesionario ya es socio de la Compañía. 

Finalmente, como todas las 4.059 participaciones que se van a ceder y 
transferir se encuentran representadas en los Certificados de Aportación 
números 89, 92, 101, 102 y 103, la Junta resuelve por unanimidad que, 

luego de perfeccionada la respectiva cesión, dichos certificados sean 
anulados, y que, en su lugar y reemplazo se expidan cinco nuevos 
Certificados de Aportación a favor del cesionario por todas las 4.059 
participaciones cedidas. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la sesión concede 
un receso para la redacción de esta acta; y, rein Junta con la 
asistencia de las mismas personas anotadas       

  

   

    

- E 

Dr.'Mauricio Arosemena Romero 

Presidente de la Junta 
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p. Suc. Dr Héctor Romero P. p. Dr. Emilio Romero Jouvin 
Pp. Dr. Juan Carlos Tarré Intriago 
p. Ab. Carlos de Tomaso Rosero 

Das e p. Ab. Joaquín Zevallos Franco 

Ab. María Soledad Romero de. T. 

   Dr. Mauricio Aroseména Romero co 
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ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS, C. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

Por este documento tengo a bien certificar que en la sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de ROMERO MENÉNDEZ, 

ABOGADOS, C. LTDA., celebrada el día de hoy, con el voto unánime de 

todos los socios de la Compañía, se dio el consentimiento y autorización 
al socio doctor JUAN CARLOS TARRÉ INTRIAGO para que efectúe la 
cesión de cuatro mil cincuenta y nueve participaciones sociales de su 
propiedad a favor del socio doctor EMILIO ROMERO JOUVIN. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Esta certificación la confiero para los efectos legales consiguientes y, 
especialmente, para los indicados en el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías. 

   
   

   

   

  

    

  

il, 5 de|Noviembre del 2018 
s. ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS, C. LTDA. 

   
Abg. XavienK 

Gerente General 

  

AB. LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 
¿NOTARIA 

Vigesimo Octava de Guayaquil
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de las cuatro mil cincuenta y nueve pariigipacione ca e! 
y ) 

cuestión, también cede, a favor del A A 

derecho que le corresponda o pudiera corresponderle al 

cedente en ellas. QUINTA.- ANULACIÓN Y EMISIÓN DE 

NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Con motivo 

de la cesión y transferencia contenida en las cláusulas 

precedentes y de conformidad con el Artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, los certificados de aportación 

números ochenta y nueve (89), noventa y dos (92), ciento 

uno (101), ciento dos (102) y ciento tres (103), que contie- 

nen en su totalidad las cuatro mil cincuenta y nueve 

(4.059) participaciones cedidas, quedan anulados, debien- 

do expedirse, en sus reemplazos, cinco nuevos certificados 

de aportación a favor del cesionario, los mismos que con- 

tendrán la totalidad de esas participaciones. SEXTA.- AU- 

TORIZACIÓN ESPECIAL.- La señora abogada SYLVIA 

MATILDE ROMERO JOUVIN DE TARRÉ comparece tam- 

bién, por sus propios derechos, como cónyuge del cedente, 

para dar su autorización expresa y su formal consenti- 

miento a las cesiones y transferencias antedichas, de con- 

formidad con el Artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil. SÉPTIMA DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acom- 

paña, para que forme parte integrante de la escritura pú- 

blica a otorgarse, la certificación extendida por el Gerente 

General de la compañía ROMERO MENÉNDEZ. ABOGA- 

DOS, C. LTDA., para los efectos señalados en el Artícu 

ciento trece de la Ley de Compañías. OCTAVA.- GASTOS. 
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cripción de esta escritura serán de cuenta del cesionario. *' 

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de es- 

tilo, necesarias para la validez de esta escritura y de la ce- 

sión y transferencia de participaciones que ella contiene” 

Firma.- Abogada Consuelo Espinoza Mateus con nú- 

mero de matrícula cero nueve - mil novecientos seten- 

ta y nueve - uno del Foro de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ra- 

tifican en todas sus partes, el contenido integro del pre- 

sente instrumento, dejándola elevada a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escri- 

tura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY FE. oromnmcnncnncanionman-- 

YO tobas) 

JÚAN CARLOS TARRÉ INTRIAGO 

C.C. No. 1706895024 

SYLVIA MATILDE ROMERO JOUVIN 

C.C/ No, 0908850597 

EMILIO OSÉ ROMERO JOUVIN 

C.C. No. 0908288517 
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¡ Vigésimo Octavo de Guoyaquil Ñ 

    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE OTORGA EL SEÑOR JUAN CARLOS 

TARRÉ INTRIAGO A FAVOR DEL SEÑOR EMILIO JOSÉ 

ROMERO JOUVIN. El mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de noviembre 

del dos mil dieciocho. ----- + oo--- 

    
G_ ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   Sam.) 

    

CÓRDOVA LÓPEZ 
ANO 'TARÍA Guayaquil





mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD “ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, C.LTDA,”, 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO 

LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha veintinueve de octubre del año dos mil 

uno, (archivo hoy a mi cargo), la escritura que contiene la presente.- Guayaquil, 

veintinueve de noviembre del año dos mil dieciocho.- 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.798 
FECHA DE REPERTORIO: 06/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO: 09:48 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía ROMERO MENENDEZ ABOGADOS 
C. LTDA., autorizada por AB. Lucrecia Cordova Lopez, Notaria 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el día 20 de noviembre del 

2018, mediante la cual. JUAN CARLOS TARRE INTRIAGO con 
autorización de su cónyuge SYLVIA MATILDE ROMERO JOUVIN 
ceden y transfieren (4.059) participaciones a favor de EMILIO JOSE 
ROMERO JOUVIN, todas las participaciones tienen un valor nominal de. 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.636 a 
4.654, Registro de Cesión de Participaciones número 212. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 60798 

E 

  

Guayaquil,07 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: 

  

  

-  Cedente No.Participaciones £esionarios 
TARRE INTRIAGO JUAN CARLOS 4059 ROMERO JOUYÍN EMILIO JOSE 
  

          

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecid9“en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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